
Competencia: sólo el boticario fija 
el precio de sus servicios extra

FARMACIA ASISTENCIAL La extensión de la atención farmacéutica y el crecimiento de la actuación asistencial de los 

farmacéuticos reabren debates sobre la remuneración de los servicios y la protección de una libre competencia profesional

J. TRUJILLO 

julio.trujillo@correofarmaceutico.com 

Sólo los farmacéuticos pue-
den fijar los precios por los 
servicios añadidos que 
prestan han subrayado a 
CF fuentes de la Comisión 
Nacional de Mercados y 
Competencia (CNMC). Los 
colegios no pueden fijar ta-
rifas ni hacer recomenda-
ciones sobre las mismas 
aunque si pueden informar 
a los colegiados de los cos-
tes  aproximados que tie-
ne la prestación de cada 
servicio. Ese es el criterio de 
Competencia y es  el que es-
tablece la normativa sobre 
colegios profesionales y 
subraya el texto de la próxi-
ma Ley de Servicios y Co-
legios Profesionales. Nin-
gún colegio profesional 
puede establecer tarifas u 
honorarios para los profe-
sionales, aunque se admi-
ten algunos matices para 
algunas profesiones, pero 
no las sanitarias. 

Estos criterios no son 
nuevos para los COF, pero la 
extensión de los servicios 
en los últimos años ha rea-
bierto viejas preocupacio-
nes entre los profesionales 
de la farmacia. ¿Puede 
aceptarse que una farmacia 
ofrezca esos servicios gra-

tis cuando hay boticas que 
no podrían hacerlo? La pre-
sidenta del Consejo General 
de COF, Carmen Peña, afir-
maba en entrevista con este 
periódico (ver CF de la se-

mana pasada) que esa po-
dría constituir una prácti-
ca que dibujaría un panora-
ma donde los servicios aña-
didos serían para los pri-
vilegiados. ¿Deben cobrar 

todas las farmacias lo mis-
mo por los mismos servi-
cios? ¿No es una medida an-
ticompetitiva que una far-
macia no cobre sus servi-
cios? 

Este es un debate que
está presente en los cole-
gios y en las sociedades
científicas (ver información 
inferior. Sin embargo, ex-
pertos juristas consultados 
por CF concluyen que des-
de el punto de vista legal, 
no cobrar un servicio no va 
necesariamente contra la li-
bre competencia. 

NI TARIFAS NI HONORARIOS 

Fernando Abellán, experto 
en Derecho Sanitario, preci-
sa que, efectivamente, las 
normas que rigen los cole-
gios y las actividades pro-
fesionales, que están refor-
zadas en el texto de la pró-
xima Ley de Servicios Pro-
fesionales y Colegios que 
está pendiente de envío al 
Parlamento por el Consejo 
de Ministros, dejan claro 
que los colegios “no pueden 
establecer tarifas ni hono-
rarios para sus colegiados, 
ni siquiera consejos sobre 
esto, aunque sí pueden in-
formar de los costes de di-
chos servicios”. 

Y María Cedó, del bufete 
Jausás, explica que la nor-
ma es clara y que Compe-
tencia lo subraya en cuanto 
se suscita la menor duda: 
“los colegios no pueden im-
poner tarifas del libre ejer-
cicio de sus colegiados.
“Otra cosa -señala- es un 
precio pactado con la Admi-
nistración en un Concierto 
o en un convenio”. En ese 
caso sí que hay unas tarifas 
establecidas y la propia
CNMC explica a CF que, en 
principio, un acuerdo con la 
Administración se supone 
acorde con la ley. 

Por lo tanto, las colegios 
deben abstenerse de esta-
blecer precios de los servi-
cios y así lo vienen hacien-
do (ver información de la 
derecha), aunque desde es-
tas instituciones reconocen 
que hay inquietud entre los 
profesionales y les llegan 
consultas sobre la posibili-
dad de establecer unas nor-
mas pactadas, ante lo que 
los COF no pueden hacer.

Dar valor al servicio profesional. 

El Consejo General y los COF de Andalucía y Cata-

luña han sido pioneros en el impulso de servicios 

extra para los pacientes desde la farmacia. Coinci-

den en que lo importante es darle valor a los servi-

cios añadidos como herramientas para mejorar la 

calidad asistencial. En la imagen, la presidenta del 

Consejo General, Carmen Peña, con los presidentes 

de los COF catalanes, Jordi de Dalmases (a su dere-

cha) y andaluces, Antonio Mingorance.

Las boticas grandes están en situación de no cobrar la AF 
“pero hay que probar en cada caso que es anticompetitivo”

establecer que no cobrar 
por los servicios constituye 
una práctica anticompetiti-
va. 

El abogado del COF de 
Zaragoza Ángel Giner seña-
la que no cobrar por un tra-
bajo es algo que no se en-
tiende y profesionalmente 
es nocivo, pero no es ilegal. 
Y recuerda que una botica 
puede tener planes de fide-
lizacíon siempre que no im-
pliquen estimular el consu-
mo de medicamentos suje-
tos a prescripción. 

“En principio -afirma el 

experto en Derecho sanita-
rio Fernando Abellán- está 
en la libertad del profesio-
nal no cobrar un servicio 
tanto como fijar el precio 
que le parezca oportuno. 
Sólo si hay datos claros y 
acreditados de pretender 
dejar fuera a un competidor 
puede procederse”. 

LABORATORIOS Y PACIENTES 

María Cedó, del bufete Jau-
sás, explica que en este 
asunto hay dos escenarios: 
uno es que los laboratorios 
ofrezcan gratis a las farma-

J. T. Hay una opción, para las 
farmacias con una situa-
ción económica sólida, que 
es la de ofrecer los servicios 
de valor añadido que consi-
dere oportunos a sus clien-
tes sin cobrarlos. Es obvio 
que una farmacia pequeña, 
a menudo situada en un 
servicio rural aislado, con 
una población de pacientes 
crónicos, no puede ofrecer 
gratis los servicios extra y 
eso la sitúa, a ella y a sus 
pacientes, en situación de 
desventaja. 

Sin embargo, no es fácil 

cias lo necesario para llevar 
a cabo un servicio determi-
nado de SPD o seguimien-
to farmacoterapéutico. En 
este caso, habría que pro-
bar que se viola la norma de 
prohibición de descuentos 
e incentivos a las farmacias 
en función del volumen de 
ventas, lo que no es sencillo. 
Y otro escenario es que una 
farmacia ofrezca como par-
te de su prestación a los pa-
cientes un servicio que no 
les cobra. En este caso, dice, 
es aún mas difícil probar 
mala fé.
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